
            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, a siete de mayo de dos mil veintiuno1. 

 

VISTO para resolver los autos del juicio electoral ciudadano 

TEE/JEC/126/2021, promovido por Matilde Testa García, en su calidad de 

aspirante registrada a regidora del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez 

por el Partido MORENA, a efecto de controvertir el Acuerdo 135/SE/23-04-

2021, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al registro de las 

planillas y listas de candidaturas regidurías, postuladas por el partido 

MORENA para el proceso electoral ordinario local 2020-2021. 

 

R E S U L T A N D O: 

 

I. Antecedentes. Del escrito presentado por el promovente y de las 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente: 

 
1 Salvo señalamiento en contrario, todas las fechas serán del año dos mil veintiuno (2021). 
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1. Convocatoria. El treinta de enero, el partido político MORENA, aprobó la 

Convocatoria para los procesos internos de selección de candidaturas a 

diversos cargos de elección popular, para el proceso electoral 2020-2021, 

en el estado de Guerrero.  

 

2. Escritos ante la Comisión de Justicia de MORENA. La enjuciante, 

señala que presentó escritos de impugnación ante la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia el diecisiete y el veinte de abril, habiendo recibido a la 

fecha en que impugno, únicamente los acuses de recibos correspondientes.  

 

II. Acto impugnado. La parte actora impugna el acuerdo 135/SE/23-04-

2021, por el que el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el pasado veintitrés de abril, el 

registro de las planillas y listas de regidurías de los ayuntamientos 

postulados por el partido político MORENA.  

 

III. Presentación del Juicio Electoral Ciudadano. Inconforme con lo 

anterior, el veintisiete de abril, la ahora promovente, presentó ante la 

Oficialía de Partes de Instituto Electoral local, demanda de juicio electoral 

ciudadano. 

 

IV. Recepción y turno a ponencia. Mediante auto de treinta de abril, el 

Magistrado Presidente acordó integrar el expediente TEE/JEC/126/2021, y 

turnarlo a la Ponencia I, a cargo del Magistrado Ramón Ramos Piedra, lo 

que hizo mediante oficio PLE-874/2021, para los efectos previstos en la Ley 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Guerrero. 

 

V. Radicación. Por acuerdo de uno de mayo, el Magistrado Ponente tuvo 

por radicado el expediente TEE/JEC/126/2021.  

 

En el mismo, debido a que en el medio de impugnación se señaló domicilio 

en el municipio de Acapulco de Juárez, se le requirió a la actora para que, 
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en un plazo de cuarenta y ocho horas, señalara domicilio en la ciudad sede 

de este Tribunal Electoral.  

 

VI. Desahogo de requerimiento. Mediante acuerdo de tres de mayo se 

tuvo por desahogada la vista otorgada y por señalado domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones a la parte actora.  

 

VII. Constancias CNE. Por acuerdo de cuatro de mayo, se tuvieron por 

recibidas las constancias remitidas por la Comisión Nacional de Elecciones 

de MORENA.  

 

VIII. Acuerdo de admisión y cierre de instrucción. En el momento 

procesal oportuno, el Magistrado Ponente admitió a trámite el presente juicio 

electoral ciudadano, y al no existir diligencias por desahogar declaró el cierre 

de instrucción, con lo cual el asunto quedó en estado de resolución, 

ordenando formular el respectivo proyecto de sentencia; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero, tiene jurisdicción y competencia para conocer y resolver el 

presente juicio electoral ciudadano, toda vez que, en tanto la materia de 

controversia está relacionada con el registro de candidaturas al 

ayuntamiento de Acapulco de Juárez, en el proceso electoral local ordinario 

que se desarrolla actualmente en esta entidad federativa. De ahí, que se 

actualiza la competencia de este Tribunal Electoral para conocer del 

presente juicio. 

 

Lo anterior con apoyo en términos de lo dispuesto por los artículos 116, 

fracción IV, incisos a), b), c), apartado 5º y l), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 5, fracciones VI, VIII y XVII, 19, 

apartado 1, fracción II, 32, apartado 4, 35, apartado 3, 36, apartados 2 y 5, 

42, fracción VI, 105, apartado 1, fracciones I, IV, V y apartado 2, 106, 132, 

133 y 134, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 5, fracción III, 6, 12, 16, 17, fracción II, 27, 
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28, 29, 30, 97, 98, fracción II, 99 y 100, de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. En virtud de que las causas de 

improcedencia son de orden público su estudio es preferente, por tal motivo 

previo al estudio de fondo del asunto, se señala que la autoridad 

responsable en su informe circunstanciado, argumenta que la actora no 

agotó la instancia previa ante la instancia partidista, por lo que considera 

debe declararse improcedente el presente asunto.  

 

Es infundada la causal de improcedencia, porque se advierte que en su 

escrito de demanda la promovente controvierte directamente el acuerdo 

135/SE/23-04-2021 del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado, que aprobó el registro de las aprobó el 

registro de las planillas y listas de regidurías de los ayuntamientos 

postulados por el partido político MORENA.  

 

En el caso, la actora impugna el citado acuerdo porque en su consideración 

existen vicios en el procedimiento interno para la selección de candidatos a 

regidores en el municipio de Acapulco de Juárez. 

 

Ahora bien, de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 1° 

y 17, de la Constitución Federal; 8 y 25, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, se concluye que, a fin de garantizar el derecho a la 

tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia, si la normativa interna del 

partido MORENA faculta a sus militantes para controvertir todos los actos y 

resoluciones de los órganos internos, es claro que pueden ser  impugnados 

los actos y resoluciones de la autoridad electoral que estén relacionadas con 

las determinaciones del partido al que pertenecen. 

 

Tal y como en el caso acontece, pues el acuerdo impugnado fue emitido por 

la autoridad responsable, en ejercicio de su facultad supletoria y, en 

consecuencia, registró las planillas y listas de regidurías de los 

ayuntamientos postulados por el partido político MORENA.  

 



 
 

      

 
TEE/JEC/126/2021 

 

5 
 

Al respecto, se resalta que para llegar a esa conclusión sobre la 

improcedencia aludida, en realidad se encuentran relacionados con el 

estudio de fondo del asunto; por lo que, este Tribunal considera que 

analizarlos bajo el supuesto de que actualizaran una causal de 

improcedencia, implicaría prejuzgar sobre las consideraciones en las que la 

promovente sustenta sus motivos de disenso. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en la razón esencial de la jurisprudencia 

identificada con la clave P./J. 135/20011 emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y que lleva por rubro “IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 

INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 

DESESTIMARSE”2. 

 

En consecuencia, este Tribunal Electoral considera que no se actualiza la 

causal de improcedencia invocada por la responsable. 

 

TERCERO. Requisitos de procedencia. Este Tribunal procede a verificar 

si el medio de impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 11, 

12, 13, 16 fracción I, y 100, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral del Estado. 

 

a) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante la autoridad 

que señala como responsable; haciéndose constar el nombre de la actora. 

En el referido ocurso, también se identifican el acto impugnado y la autoridad 

responsable, se mencionan los hechos en que se basa la impugnación, los 

agravios que le causan, los preceptos presuntamente violados y se hace 

constar tanto el nombre como la firma autógrafa de la impetrante. 

 

El domicilio para oír y recibir notificaciones y las personas autorizadas para 

ello, fueron designadas por la actora mediante escrito de dos mayo, que 

remitió en razón del requerimiento formulado de uno de mayo.  

 

 
2 Localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Novena Época, 
enero 2002, página 5. 
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b) Oportunidad. Se considera que el presente medio de impugnación se 

presentó en tiempo, toda vez que, el acuerdo impugnado se emitió el 

veintitrés de abril, y lo presentó el veintisiete de abril siguiente, por lo que 

debe considerarse que el medio de impugnación fue presentado dentro del 

plazo de cuatro días señalado por el legislador en el artículo 11, de la Ley 

del Sistema de Medios de Impugnación del Estado de Guerrero 

 

c) Legitimación e interés jurídico. El juicio electoral ciudadano fue 

promovido por parte legítima, pues conforme al artículo 98, fracción II, de la 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado, 

corresponde interponerlos a los ciudadanos cuando considere que un acto 

o resolución de la autoridad responsable, es violatorio de cualquiera otro de 

sus derechos político-electorales; en el particular, el juicio ciudadano 

promovido por la ciudadana Matilde Testa García, porque aduce 

transgresiones a sus derechos políticos electorales, al no ser registrada por 

la autoridad responsable como candidata a un cargo de elección popular por 

un partido político en el cual participó como precandidata.  

 

Además se cumple con el requisito, porque el juicio promovido por la ahora 

actora en su carácter de aspirante, dicha calidad es reconocida por la 

autoridad responsable en el respectivo informe circunstanciado. Por lo 

anterior, se considera que el requisito en análisis se encuentra satisfecho. 

 

d) Definitividad. Este requisito se cumple en razón que, no procede algún 

otro medio de impugnación antes de presentar el juicio electoral ciudadano. 

 

Así las cosas, al no actualizarse ninguna de las causales de improcedencia, 

que establece el artículo 14, de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, es procedente el 

estudio de fondo de la controversia planteada. 

 

CUARTO. Terceros interesados. Este Tribunal Electoral considera que en 

el caso, se encuentran satisfechos los requisitos exigidos por los artículos 

16, fracción III y 22, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
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Materia Electoral del Estado de Guerrero, para la comparecencia de tercero 

interesado, en razón de lo siguiente. 

 

a) Forma. Los escritos de tercero interesado fueron debidamente 

presentados ante la autoridad responsable; se hace constar los nombres y 

firmas autógrafas de los comparecientes, domicilio para oír y recibir 

notificaciones; así también, se formula la oposición a las pretensiones de la 

promovente. 

 

b) Oportunidad. El escrito de Carlos Alberto Villalpando Milian, así como el 

presentado por los ciudadanos Jonathan Márquez Aguilar, Damaris Ruano 

Lucena, Ilich Augusto Lozano Herrera, Flora Contreras Santos, Juan Solís 

Calderón, Laura Patricia Caballero Rodríguez, José Antonio Carbajal 

Moreno, Kandy Salima Salas del Valle y  Pedro Manuel Vigueras Espino, 

comparecen en su calidad de terceros interesados, fueron presentados de 

manera oportuna; es decir, dentro del plazo legal de cuarenta y ocho horas 

previsto para ese efecto, el cual inició a las veintiún horas del veintisiete de 

abril y concluyó a las veintiún horas del veintinueve de abril; como hace 

constar la certificación realizada por el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral local.  

 

c) Legitimación. Se tiene por reconocida la legitimación de los 

comparecientes, de conformidad con el artículo 16, fracción III, de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que del escrito 

de comparecencia se advierte un derecho incompatible con el que pretende 

la enjuiciante. 

 

En consecuencia, este Tribunal Electoral reconoce como terceros 

interesados a Carlos Alberto Villalpando Milian, así como a los ciudadanos 

Jonathan Márquez Aguilar, Damaris Ruano Lucena, Ilich Augusto Lozano 

Herrera, Flora Contreras Santos, Juan Solís Calderón, Laura Patricia 

Caballero Rodríguez, José Antonio Carbajal Moreno, Kandy Salima Salas 

del Valle y  Pedro Manuel Vigueras Espino. 
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QUINTO. Cuestión previa. Este Tribunal Electoral considera pertinente 

hacer las siguientes precisiones. 

 

Para la expresión de conceptos de agravio, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha asentado que éstos se 

pueden tener por formulados, independientemente de su ubicación en cierto 

capítulo o sección de la demanda, así como de su presentación, formulación 

o construcción lógica, ya sea como silogismo o utilizando cualquier fórmula 

deductiva o inductiva, también es cierto que, como requisito indispensable, 

se debe expresar con claridad la causa de pedir, detallando el agravio o 

daño que ocasiona el acto o resolución impugnado y, los motivos que lo 

originaron. 

 

Además, la citada Sala Superior y este Tribunal Electoral por adquisición, 

han sustentado el criterio que los conceptos de agravio aducidos por los 

enjuiciantes o recurrentes, en los medios de impugnación en materia 

electoral, se puedan advertir de cualquier capítulo del escrito inicial, debido 

a que no es requisito sine qua non que estén contenidos en el capítulo 

especial de conceptos de agravio, porque se pueden incluir, en cualquier 

parte del escrito inicial de demanda, siempre y cuando se expresen con toda 

claridad, las violaciones constitucionales o legales que se considera fueron 

cometidas por la autoridad responsable. 

 

Criterio que ha sido reiteradamente sustentado por la referida Sala Superior, 

el cual ha dado origen a las Jurisprudencias número 3/2000 y 2/98 de 

rubros "AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE 

PEDIR" y "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER 

PARTE DEL ESCRITO INICIAL".  

 

Asimismo, este órgano jurisdiccional estima pertinente señalar que en el 

juicio ciudadano al rubro indicado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado, se debe suplir la deficiencia en la exposición de los 
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conceptos de agravio, así como realizar las precisiones atinentes, siempre 

y cuando éstas se pueden deducir claramente de los hechos expuestos. 

 

En consecuencia, la regla de la suplencia aludida se observará en la 

presente resolución.  

 

SEXTO. Resumen de agravios, litis y metodología de estudio. De la 

lectura de la demanda de juicio ciudadano, se desprende que la pretensión 

de la actora consiste en que se revoque el acuerdo impugnado y que se le 

registre en la planilla como candidata a regidora del municipio de Acapulco 

de Juárez, postulada por el partido MORENA, para la elección próxima a 

celebrarse en esta entidad federativa. 

 

I. Agravios.  

 

Los argumentos de hechos y agravios que sustentan la pretensión de la 

actora, mismos que se suplen en su deficiencia conforme a lo dispuesto por 

el artículo 28, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado, son en esencia los siguientes: 

 

1. Que el acuerdo impugnado otorga de forma indebida, el registro a las 

ciudadanas: Abelina López Rodríguez, como candidata a presidenta 

municipal, Damaris Ruano Lucena, como candidata a regidora 

registrada en el número dos de la planilla, Flora Contreras Santos, 

como candidata a regidora en el número cuatro de la planilla para el 

municipio de Acapulco de Juárez, por el partido MORENA, quienes 

señala, no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria 

para la selección interna de candidatos del citado instituto político. 

 

2. Violación a la normatividad interna al no dar a conocer de forma 

transparente el partido MORENA, la aprobación de candidaturas al 

Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, dado que no tuvo conocimiento 

de tales designaciones. 
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3. Que el Consejo General del Instituto Electoral local, debe cerciorarse 

que las solicitudes de registro de candidaturas deben cumplir con los 

requisitos de ley, para no otorgar registro a personas que no fueron 

electas a través de proceso de selección interna de MORENA, 

careciendo de sustento legal que acredite válida la elección o 

nombramiento, aunado que no se realizó notificación alguna de dicha 

aprobación, violentándose de esa forma la normativa electoral local y 

la normativa interna del citado partido político. 

 

II. Litis. 

 

Por lo expuesto, a juicio de este Tribunal la litis consiste en determinar si en 

el caso, el acuerdo impugnado se dictó conforme a derecho en cuanto omitió 

analizar diversas violaciones a la normativa interna de MORENA para la 

selección y postulación de las candidaturas al Ayuntamiento de Acapulco de 

Juárez. 

 

III. Metodología. 

 

Como se adelantó, la pretensión jurídica de la actora es que este Tribunal 

revoque el acuerdo impugnado y, eventualmente ordene su registro como 

candidata a regidora. 

 

La causa de pedir consiste en que a juicio de la promovente, el acuerdo 

impugnado se aparta de la legalidad dado que la autoridad responsable 

pasa por alto que los candidatos registrados incumplieron diversas 

disposiciones partidistas, particularmente el hecho que no cumplen con los 

requisitos de la convocatoria que MORENA emitió para tales efectos. 

  

En ese orden de ideas, para revisar el mérito de la pretensión, este Tribunal 

Pleno analizará de manera conjunta los agravios sintetizados. 
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El anterior método de estudio no causa afectación jurídica alguna, porque 

no es la forma como los agravios se analizan lo que puede originar una 

lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean estudiados3. 

 

SÉPTIMO. Estudio de fondo. Este Tribunal Electoral estima que, se debe 

confirmar, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 135/SE/23-

04-2021, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Ahora bien, es importante establecer el marco jurídico que rige el proceso 

de registro de una candidatura de conformidad con la legislación electoral 

en el Estado de Guerrero. 

 

Marco normativo. 

 

El artículo 188, fracción XL, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado, establece que corresponde al Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, registrar de 

forma supletoria las planillas a candidatos a miembros de los ayuntamientos 

y listas de candidatos a regidores de representación proporcional, que 

presenten los partidos políticos. 

 

En este sentido, el artículo 273, tercer párrafo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado, establece que los partidos políticos 

que soliciten el registro de sus candidatos, entre ellos, a síndicos, deben 

manifestar por escrito que fueron seleccionados en términos de la normativa 

interna. 

 

Asimismo, el artículo 274, primer párrafo, de la citada Ley Electoral local, 

prevé que el respectivo presidente o secretario del Consejo verificará dentro 

de los tres días siguientes a que se reciba la respectiva solicitud de registro 

 
3 Cobra aplicación al caso concreto, la jurisprudencia 4/2000, sustentada por la Sal Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 



 
 

      

 
TEE/JEC/126/2021 

 

12 
 

de candidaturas, que se cumplieron todos los requisitos señalados en los 

artículos 272 y 273, de esa ley. 

 

En este contexto, de la citada normativa, se advierte lo siguiente: 

 

a) Para tener por cumplido el requisito relacionado con la selección 

interna de candidatos, únicamente se exige que los partidos políticos 

postulantes manifiesten por escrito que los ciudadanos cuyo registro 

se solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas 

internas del partido político que los postule. 

 

b) Es obligación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado, al recibir una solicitud de registro de candidaturas verificar, 

dentro de los tres días siguientes a su recepción, que la misma cumple 

los requisitos exigidos por la ley, entre los cuales se encuentra que 

los partidos políticos hayan presentado el escrito referido. 

 

Justificación. 

 

Al respecto, con independencia de lo acertado o no de los argumentos, este 

órgano colegiado estima que los agravios en estudio devienen inoperantes 

al no estar dirigidos a controvertir los fundamentos y motivos en que se 

apoyó el Instituto Electoral responsable para aprobar los registros de las 

candidaturas a los ayuntamientos, en específico el del municipio de 

Acapulco de Juárez, por el partido MORENA. 

 

Esto es así, porque el deber jurídico que tiene el presidente o secretario del 

Consejo General del Instituto Electoral local, una vez que reciben la solicitud 

de registro de candidatos a los ayuntamientos, es el de verificar que los 

partidos políticos, cumplan los requisitos establecidos en la ley, en el caso 

concreto, que el instituto político postulante manifieste por escrito que los 

candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con 

las normas partidistas. 
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Ahora bien, en principio, esa obligación no implica por sí misma, que el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, tenga deber 

jurídico de investigar la veracidad o certeza de los documentos que 

proporcionan los partidos políticos en las solicitudes respectivas, ni la 

validez de los actos intrapartidistas, salvo prueba evidente en contra. 

 

Lo anterior, debido a que existe la presunción legal, respecto a que los 

partidos políticos eligieron a sus candidatos conforme a sus procedimientos 

democráticos. 

 

En el caso particular, la autoridad responsable tomó en cuenta, al emitir el 

acuerdo impugnado, la lista de fórmulas de candidatos a los ayuntamientos, 

en específico el municipio de Acapulco de Juárez que presentó el partido 

MORENA. 

 

Lo anterior, conforme a lo aprobado por los órganos partidistas 

correspondientes y la documentación que se presentó a la autoridad 

administrativa electoral local, en términos de su normativa interna y con 

pleno respeto al principio de autodeterminación de los partidos políticos, la 

cual fue remitida por el precitado instituto político para su registro. 

 

En efecto, conforme al marco jurídico expuesto, no se advierte que alguna 

de las disposiciones legales prevea el deber jurídico del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado para que indague, investigue o 

verifique la veracidad o certeza del escrito por el cual el partido político 

manifieste que la designación de sus candidatos se llevó a cabo conforme 

a la normativa interna. 

 

Tampoco se advierte la obligación de la autoridad administrativa electoral 

local, para que revise la validez de los actos intrapartidistas que sustenten 

la elaboración del mencionado escrito. 

 

De la normativa legal citada, se advierte que el legislador local estableció 

una presunción legal, salvo prueba en contrario, a favor de los partidos 

políticos, consistente en que con la simple manifestación del partido político 



 
 

      

 
TEE/JEC/126/2021 

 

14 
 

se presume que sus candidatos son seleccionados de conformidad a su 

normativa interna. 

 

El hecho de que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado, imponga como exigencia mínima que el respectivo Consejo 

verifique que, en las solicitudes de registro de candidaturas, los partidos 

políticos cumplan los requisitos previstos en la ley, implica que los institutos 

políticos deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del estado 

democrático. 

 

Lo anterior, respetando la libre participación política de los demás partidos 

políticos y los derechos de los ciudadanos, como se advierte de lo previsto 

en el artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

Esa obligación es garantizada por el propio legislador al disponer que los 

partidos políticos deben establecer órganos internos responsables de la 

organización de los procesos de selección internos, cuyas decisiones 

pueden ser recurridas por los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal 

Electoral competente, una vez agotados los procedimientos internos de 

justicia partidaria, conforme a lo previsto en los artículos 39, párrafo 1, inciso 

j), y 47, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

En este sentido, ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación que, quien impugne el registro de 

candidatos que lleve a cabo el órgano administrativo electoral, bajo el 

argumento de que la selección de las candidaturas de un instituto político no 

se ajustó a su normativa interna, debe acreditar que controvirtió 

oportunamente los actos partidistas y que ello trascendió en la 

aprobación del registro correspondiente. 

 

Dicho criterio ha sido sostenido por la citada Sala Superior en las sentencias 

dictadas en los juicios SUP-JDC-254/2018, SUP-JDC-70/2018, SUP-JDC-

883/2015, SUP-JDC-571/2012, SUP-JDC-521/2012, SUP-JDC-520/2012, 

SUP-JDC-519/2012 Y SUP-JDC-510/2012 y sus acumulados; así como 
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este Tribunal Electoral en la resolución dictada en el expediente 

TEE/JEC/046/2018, TEE/JEC/052/2021, entre otros. 

 

Si bien la justiciable impugna el acuerdo 135/SE/23-04-2021, mediante el 

cual el Consejo General del Instituto Electoral local, aprobó entre otras 

candidaturas el registro de la fórmula conformada por Abelina López 

Rodríguez, como candidata a presidenta municipal, Damaris Ruano Lucena, 

como candidata a regidora registrada en el número 2 y Flora Contreras 

Santos, como candidata a regidora en el número 4 de la planilla para el 

municipio de Acapulco de Juárez, del partido MORENA se advierte que, 

esencialmente, no plantea disensos encaminados a controvertirlo por vicios 

propios, sino más bien, sus alegaciones se dirigen a poner en evidencia que 

el partido MORENA, indebidamente seleccionó a las citadas ciudadanas, 

como candidatas y, que se vulneró el procedimiento interno de selección de 

candidaturas, porque las mencionadas ciudadanas no cumplen con los 

requisitos de la convocatoria y tampoco se notificaron las designaciones 

respectivas derivadas del proceso de selección interno, con lo cual se 

infringió lo previsto en la normativa interna. 

 

Se reitera, la inoperancia se actualiza, en atención a que, la actora se 

abstuvo de controvertir, en el momento procesal oportuno, la designación 

partidaria mediante el cual la Comisión Nacional de Elecciones del partido 

MORENA, eligió como candidatas a las ciudadanas Abelina López 

Rodríguez, como candidata a presidenta municipal, Damaris Ruano Lucena, 

como candidata a regidora registrada en el número 2 y Flora Contreras 

Santos, como candidata a regidora en el número 4, de la planilla del 

municipio de Acapulco de Juárez; esto es, por no confrontar directamente el 

acuerdo impugnado sino actuaciones partidistas que tuvieron que ser 

cuestionadas en su momento oportuno, en los términos razonados con 

anterioridad . 

 

En primer término, porque el plazo para inconformarse por la exclusión de 

la candidatura a la regiduría, transcurrió en exceso sin que la actora 

manifestara algo al respecto, y, en segundo lugar, porque la ciudadana parte 
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de la premisa equivocada de que el partido estaba obligado a notificarle 

cada uno de los pasos a seguir en el proceso de selección de candidatos. 

 

En efecto, dentro de un proceso electoral, los participantes deben tener 

cuidado de los procedimientos en los que participen de forma que puedan 

defender sus derechos oportunamente. 

 

En la etapa relativa a los procesos internos de elección de candidatos, los 

interesados en obtener la candidatura quedan vinculados a vigilar que sus 

partidos realicen los trámites atinentes y respeten sus derechos, sin que se 

justifique, pese a los errores o violaciones cometidas por sus partidos, 

desentenderse o esperar indefinidamente a que se respeten sus derechos, 

sin ejercitar su derecho de acción, para revertir las violaciones que se 

estimen cometidas antes de que se vuelvan irreparables. 

 

Asimismo, se reitera, la actora no argumenta y menos acredita, que haya 

controvertido la determinación del órgano partidista responsable, 

consistente en la aprobación tanto de la convocatoria como del registro de 

los precitados ciudadanos al señalado cargo de elección popular, ya sea 

ante el órgano partidista competente, o bien, per saltum, ante este Tribunal 

Electoral, no obstante que estuvo en posibilidad de hacerlo. 

 

Como se expuso, la actora argumenta que las ciudadanas Abelina López 

Rodríguez, como candidata a presidenta municipal, Damaris Ruano Lucena, 

como candidata a regidora registrada en el número 2 y Flora Contreras 

Santos, como candidata a regidora en el número 4, de la planilla del 

municipio de Acapulco de Juárez, no cumplen los requisitos de la 

convocatoria. Sin embargo, no ofrece y menos aún aporta elementos de 

convicción para desvirtuar la validez de la documentación presentada por el 

partido MORENA ante la autoridad administrativa electoral local. 

 

Por tanto, este órgano jurisdiccional especializado considera que los 

conceptos de agravio no están enderezados a controvertir el acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado por vicios propios y por violaciones directamente atribuidas a la 
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autoridad responsable, sino que ello se hace depender de lo aprobado por 

la citada Comisión Nacional de Elecciones del partido MORENA, lo cual no 

impugnó en tiempo y forma. 

 

Al no haberlo hecho así, es claro para esta autoridad que la enjuiciante 

consintió ese acto, sin que sea conforme a derecho que ahora pretenda una 

segunda oportunidad para controvertir el acto del partido político consistente 

en la designación de Abelina López Rodríguez, como candidata a presidenta 

municipal, Damaris Ruano Lucena, como candidata a regidora registrada en 

el número 2 y Flora Contreras Santos, como candidata a regidora en el 

número 4, de la planilla del municipio de Acapulco de Juárez. 

 

Dado lo inoperancia de los conceptos de agravio, y toda vez que no se 

plantean motivos de disenso en contra del acuerdo 135/SE/23-04-2021, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, lo procedente conforme a derecho es confirmar el 

acuerdo impugnado, en lo que fue materia de impugnación. 

 

Por lo expuesto y fundado; se, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado 135/SE/23-04-2021, emitido 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, en lo que fue materia de impugnación. 

 

Notifíquese: Personalmente a la parte actora y a los terceros interesados, 

con copia certificada de la presente resolución; por oficio al Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero con copia certificada de la presente resolución y, por cédula que 

se fije en los estrados de este Tribunal Electoral al público en general, en 

términos de los dispuesto por los artículos 31, 32 y 33, de la Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero.  
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En su momento, remítase el expediente al archivo jurisdiccional de este 

Tribunal Electoral, como asunto concluido. 

 

Así por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe.  
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